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III. Otras disposiciones

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

8220 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 1998, de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional (AECI), por la que se
amplía el ámbito de aplicación a Irán, de la convocatoria
de ayudas para lectores de español en Universidades de
Armenia, Camerún, China, Costa de Marfil, Croacia, Eslo-
venia, Gabón, Georgia, Ghana, Kazajstán, Madagascar,
R. F. Yugoslava, Rusia, Senegal, Ucrania, Uzbekistán, curso
académico 1998/1999, Resolución de 27 de febrero de 1998.

En cumplimiento de los programas de formación y difusión del español
y la cultura hispánica que desarrolla este organismo en el marco de la
cooperación educativa y científica con los países árabes, africanos y asiá-
ticos en vías de desarrollo, se convoca una ayuda para un lector de español
en la Universidad «Allameh Tabatabaie», de Irán, por un período com-
prendido entre septiembre de 1998 y agosto de 1999, mediante la necesaria
publicidad y concurrencia.

Con tal fin, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 26 de marzo
de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), por la que se establecen
las bases para la concesión de becas y ayudas de la Agencia Española
de Cooperación Internacional, el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciem-
bre, que aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión de
subvenciones públicas, y la Resolución de la Secretaría de Estado para
la Cooperación Internacional, para Iberoamérica y Presidencia de la AECI,
por la que corresponde al Secretario general de dicho organismo las facul-
tades atribuidas a su Presidente en materia de becas, ayudas y subven-
ciones públicas, de 21 de noviembre de 1997 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de diciembre),

Esta Agencia Española de Cooperación Internacional ha resuelto:

Primero.—Ampliar el ámbito de aplicación a Irán, de la Resolución
de la Agencia Española de Cooperación Internacional de 27 de febrero
de 1998, «Boletín Oficial del Estado» de 19 de marzo, por la que se publica
la convocatoria del concurso de ayudas para lectores de español en Uni-
versidades de los países indicados, curso académico 1998-1999, conforme
a las condiciones y especificaciones que se recogen en los anexos I y II
de la citada Resolución, salvo el plazo de solicitud, que finalizará el 20
de abril de 1998.

Segundo.—Las condiciones específicas de este puesto son:

Número País Universidad Pesetas/mes

31 Irán . . . . . . Allameh Tabatabaie, Teherán . . . . . . 200.000

Madrid, 26 de marzo de 1998.—P. D. (Resolución de 21 de noviembre
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre), el Secretario
general, Luis Espinosa Fernández.

Ilmos. Sres. Director del Gabinete Técnico, Director del Instituto de Coo-
peración con el Mundo Árabe, Mediterráneo y Países en Desarrollo
y Vicesecretario general de la AECI.

8221 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 1998, de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional, por la que se concede
viaje de regreso al becario ecuatoguineano José Awong Ale-
ne, curso 97/98.

En uso de las facultades conferidas por la Orden de 26 de marzo de 1992,
modificada por la Orden de 21 de enero de 1997 («Boletín Oficial del
Estado» de 3 de febrero), por la que se regula la concesión de becas y
ayudas de formación, investigación, intercambio, promoción y de viajes
y estancia de la Agencia Española de Cooperación Internacional,

Esta Presidencia, en virtud de las competencias atribuidas en el Real
Decreto 1141/1996 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de mayo), ha resuelto:

Primero.—Conceder viaje de regreso al becario ecuatoguineano José
Awong Alene, relacionado en la Resolución de concesión de becas de fecha 1
de octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de noviembre),
conforme a lo establecido en el anexo, becas para extranjeros en España,
capítulo I, punto 5.c), de la convocatoria general de becas y ayudas, cur-
so 97/98 (Resolución de 17 de febrero de 1997, «Boletín Oficial del Estado»
de 6 de marzo).

Segundo.—Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
las ayudas reconocidas en esta Resolución, en los términos previstos en
la citada Orden de 26 de marzo de 1992.

Madrid, 24 de febrero de 1998.—El Presidente, P. D. (Resolución de 21
de noviembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre),
el Secretario general, Luis Espinosa Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general, Director general del ICI, Director general
del ICMAMPD y Director del Gabinete Técnico de la AECI.

MINISTERIO DE JUSTICIA

8222 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 de noviem-
bre de 1997, de la Dirección General de los Registros y
del Notariado, sobre modificación del modelo letra H de
contrato de financiación a comprador de bienes muebles,
así como sus anexos, aprobado por Resolución de 7 de abril
de 1995, para su utilización por las entidades mercantiles
«Finanzia Banco de Crédito, Sociedad Anónima», y «Fi-
nanzia Servicios Financieros, E.F.C., Sociedad Anónima».

Advertido error en la remisión del modelo de contrato, así como de
sus anexos, que se acompañaba a la Resolución de esta Dirección General
de fecha 17 de noviembre de 1997, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 54, de 4 de marzo de 1998, por la que se modificaba
el modelo letra H de contrato de financiación a comprador de bienes mue-
bles para su utilización por las entidades mercantiles «Finanzia Banco
de Crédito, Sociedad Anónima», y «Finanzia, Servicios Financieros E.F.C.,
Sociedad Anónima», se publica a continuación el referido contrato y sus
anexos.

Madrid, 17 de marzo de 1998.—El Director general, Luis María Cabello
de los Cobos y Mancha.
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8223 RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 1998, de la Secretaría
de Estado de Justicia, por la que se procede a la publicación
del Convenio de colaboración entre el Ministerio de Jus-
ticia, a través del Instituto de Toxicología y la Comunidad
Autónoma de Madrid, a través de la Agencia Antidroga.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Justicia, a través del Instituto
de Toxicología y la Comunidad Autónoma de Madrid, a través de la Agencia
Antidroga, un Convenio de colaboración, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el punto noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo
de 1990, sobre Convenios de colaboración entre la Administración del
Estado y las Comunidades Autónomas, he resuelto proceder a la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que, a tal
efecto, figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de marzo de 1998.—El Secretario de Estado, José Luis Gon-

zález Montes.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTI-
CIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE TOXICOLOGÍA Y LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE MADRID, A TRAVÉS DE LA AGENCIA ANTIDROGA

En Madrid, a 17 de marzo de 1998.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don José Luis González Montes,
Secretario de Estado de Justicia, por delegación de firma de la excelen-
tísima señora doña Margarita Mariscal de Gante y Mirón, Ministra de Jus-
ticia (Orden de 27 de febrero de 1998) quien, a su vez, actúa por delegación
del Consejo de Ministros conforme al Acuerdo de éste de 21 de julio de
1995 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto de 1995).

Por otra parte, la excelentísima señora doña Rosa Posada Chapado,
como Presidenta de la Agencia Antidroga de la Comunidad Autónoma
de Madrid, según el artículo 7 de la Ley 11/1996, de 19 de diciembre,
y Acuerdo de 30 de enero de 1997 del Consejo de Gobierno.

EXPONEN

I. Que el Estado ostenta competencias en materia de Administración
de Justicia de acuerdo con el artículo 149.1.5.a de la Constitución Española,
así como sobre las bases y coordinación general de la sanidad, de acuerdo
con el artículo 149.1.16.a de la misma.

Por su parte, la Comunidad Autónoma de Madrid tiene atribuida la
competencia de desarrollo legislativo, incluida la potestad reglamentaria
y ejecución, en el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso,
en los términos que la misma establezca, en materia de sanidad e higiene,
conforme al artículo 27.7 de su Estatuto.

II. Que el Instituto de Toxicología es un órgano técnico adscrito al
Ministerio de Justicia, a través de la Secretaría de Estado de Justicia,
cuya misión es auxiliar a la Administración de Justicia, y entre cuyas
funciones se encuentra la práctica de los análisis e investigaciones toxi-
cológicas de drogas de abuso, tanto en muestras biológicas como no bio-
lógicas, que sean ordenados por las Autoridades Judiciales, el Ministerio
Fiscal, Médicos Forenses o Autoridades Gubernativas.

III. Que la Agencia Antidroga tiene entre sus objetivos el conocer
y estudiar el consumo de sustancias ilícitas en la Comunidad Autónoma
de Madrid para poder actuar en cada momento de la forma más adecuada
para la prevención y tratamiento de la drogadicción, así como para la
mejor utilización de los medios disponibles.

IV. Que la amplia casuística que tiene el Instituto de Toxicología,
así como la alta especialización del personal que lo sirve, no deben quedar
desaprovechadas tras su utilización ante los Tribunales de Justicia, lo
que constituye su primordial misión, sino que, además, pueden constituir
una valiosa aportación a la sociedad con fines preventivos y sanitarios.

V. Que el tratamiento y rehabilitación de los drogodependientes
requiere un seguimiento analítico y periódico, siendo necesaria la exis-
tencia de un Laboratorio de Referencia para todos aquellos que realizan
este tipo de análisis de rutina.

VI. Que el Instituto de Toxicología es el Laboratorio de Referencia
del Ministerio de Justicia en el campo de la analítica forense.

VII. Que ambas partes están interesadas en colaborar, al objeto del
aprovechamiento con fines preventivos y asistenciales de la experiencia
y casuística del Instituto de Toxicología, así como de la prestación, por
parte del mismo, de sus funciones como Laboratorio de Referencia en

los análisis de drogas de abuso realizados en la Comunidad Autónoma
de Madrid.

Por lo expuesto anteriormente y para avanzar en la consecución de
los objetivos propuestos en común, la Agencia Antidroga de la Comunidad
Autónoma de Madrid y el Ministerio de Justicia, a través del Instituto
de Toxicología, acuerdan suscribir el presente Convenio, que se regirá
por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El Instituto de Toxicología proporcionará a la Agencia Anti-
droga:

Información puntual de cualquier novedad detectada en el consumo
de drogas.

Información, a través de sus relaciones con organismos científicos inter-
nacionales, de las tendencias y novedades que surjan en el mercado ilícito
europeo.

Información periódica sobre el consumo de drogas en los Centros Peni-
tenciarios de la Comunidad Autónoma de Madrid.

Informe anual sobre análisis de drogas en la Comunidad Autónoma
de Madrid, en relación con los de otras Comunidades españolas.

Segunda.—Como Laboratorio de Referencia, el Instituto de Toxicología,
prestará a la Agencia Antidroga:

Asesoramiento sobre cualificación de laboratorios de análisis de drogas.
Asesoramiento sobre nuevos productos aparecidos en el mercado de

drogas.
Realizará análisis de nuevos productos que le solicite.
Dará cobertura a los Laboratorios de la Comumidad para la resolución

de los casos especialmente conflictivos y, si fuera preciso, realizará la
confirmación de los resultados obtenidos por aquellos.

Tercera.—Como Laboratorio receptor de una proporción notoria de
muestras de drogas requisadas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado en la Comunidad Autónoma de Madrid, el Instituto de Toxi-
cología efectuará un estudio de las mismas dependiendo de su origen,
con el fin de establecer un Mapa de Drogas Ilícitas de la Comunidad Autó-
noma de Madrid.

Cuarta.—La Agencia Antidroga aportará la cantidad de 15.000.000 de
pesetas en concepto de apoyo a las necesidades materiales y de equipo
que sean precisas para la realización del trabajo. La citada cantidad, se
imputará a la partida 2289 del programa 770 del presupuesto de gastos
de 1998.

Quinta.—Se creará una Comisión de Seguimiento y Control integrada
por dos representantes de cada uno de los organismos interesados, desig-
nados por el Director-Gerente de la Agencia Antidroga y el Director del
Instituto de Toxicología que habrá de reunirse, al menos, una vez por
semestre con el objeto de seguir la evolución ejecutiva del Convenio.

Sexta.—El Instituto de Toxicología estará obligado a presentar una
memoria de resultados del Mapa de Drogas al finalizar el año.

Séptima.—La vigencia del presente Convenio será desde el 1 de enero
hasta el 31 de diciembre de 1998, siendo prorrogable, de forma tácita,
por años naturales, sin perjuicio de la posible modificación de las con-
diciones económicas y técnicas con la conformidad de ambas partes.

No obstante lo anterior, el presente Convenio podrá ser rescindido
por cualquiera de las partes mediante denuncia expresa y por escrito,
realizada con dos meses de antelación a su vencimiento inicial o al de
cualquiera de sus prórrogas.

La prórroga que en esta cláusula se establece quedará, en todo caso,
supeditada a la existencia de crédito presupuestario para el ejercicio de
que se trate.

Octava.—En caso de conflicto ambas partes se someten a los Tribunales
Contencioso-Administrativo de Madrid.

Novena.—Serán causas resolutorias del presente Convenio la desapa-
rición de cualquiera de las condiciones normativas, administrativas o téc-
nicas que sirvieron de base para su realización y el incumplimiento de
cualquiera de las estipulaciones del mismo.

De conformidad con cuanto antecede y en el ejercicio de las atribuciones
de que son titulares, los firmantes suscriben el presente Convenio en el
lugar y fecha al principio indicados.

Por el Ministerio de Justicia, el Secretario de Estado de Justicia, José
Luis González Montes.—Por la Comunidad de Madrid, la Presidenta de
la Agencia, Rosa Posada Chapado.


